
BEPr.BLIC.! DE HO?iDLRJ.S. rto rr., CE"STRO-.!IERI C.!.. 

LA GACETA, 
fERIODICO •QFICI,AL DE LA f\EPUBLIC,A DE fio¡mURJI.~-

7 ... SERIR TEGUCIG.ALP .A, ENERO 24: DE 1880. l'o.vMERO ú2. 

s 1J M A :a I o. Í do cumplido su condena, <:omo se >tí por los J Acuerdo en r¡ue se admite la renuncia imter-
OOBERXACIOX.-Acuerdos en qoe se rehabilitan en ! dooumentos qne acompaña; por tanto, t'l Pre- jpuesta por el Licenciado Don C'árlos Zú m(; a, 

&US derechos políticos á los Sres. Don Andrés Al va- ¡si dente. ¡de la Judúxttura de l... Instancia de la Se e. 
:rado, Don Eustaquio Rosa i Don Yanuel Y. Chin-j Ct"ERDA. l ·cz:on de Omoa. 
chia.-Acuerdo ~n qu., se nombra al Lic. Don Mil- , A • • . • • '¡ _ 

:tim<> Gíilvez, Juez de l.•instanciadel departamen- ¡· Resolver de conformidad la ~presada sohcl- l SECRETARÍA JE!\ER.AL DEL GOBIER!\0 DE LA 
to de Olaneho.--Acuerdo en que se admite la re- tud; i que este acuerdo se publique en el pe- ¡ REPtBLIC.L 
nuneia interpuesta pol:' el Lic. Don Cádos Zúnigs. riódico oficial par-a que surta sus efectos.-Co- í • ,., ,,., 
de la Judicatura de 1.• instancia de la seccion de j , . ., ,..._ · ; Teg·uc-tgalpa, Enero • de 18<::>0. mumquese 1 reJI:s.rese. ¡ 
On:roa..-Acaerdo en que se nombra el Juez de l. • 1 • • . ! Con vista de la renuncia. anterior, pre:>E'nta-
instancia del de...,..,....amento de El Paraiso 1 Rubricada por el Seilor Pres!dente. , d l L" .ad D Cárl Z, . d l ..-· · . ¡ a por e 1cencx o on , os uruga, e 

FOME~TO.--Conclusion del Reglament<> de Telé-! Rosa. ! c:argo de Jnez de 1." Instancia de la Seecion 
grafos.-Acuerdo en que se pone ií. lieitacion un j l Judicial de Omoa, para cuyo desempeilo fué 
:apor ganadero.-Aeuerdo en que _se establece un i Acuerdo en que se rehabilita á Drm Manuel nombrado: i siendo le!2'ales las causas cspne:>-
unpuesto por cada mula que tnuga carga de la ¡-.r , C.'' . ·", l _,__ 1 ••. d · ·'-·la 1 · , . e - , 
B 1 b. d d.esti rod ...-~ .M.ana 'ltt.ncuta en os r.u.-rect.w; e Clttf.UU, .no. tas por el Sefi.or Zumlla en apoyo de ;:,n cli-rea, con e o Jeto e nar su p u""" para e ' . " 
la conelusion del Cabildo de la '\'illa de Pespire. 

1 

· - mision; por tanto, el Presidente 
SECRETARIA JE:s-ER.\.L DEL GOBIER:s-0 DE uf HACIEND.A.-.Aeuerdo en que se nombra ii Don :Ma- , 1 ACUl;RDA: 

1 P 'dm .. trad . ·~ . d R tas d t REPl.'BLlcA. i •a - . I --.l- . , nae erez, ""' 1n1s or m .... nno e E>n e ! 

1 

l. o _ _,_ m1t1r a espre:saua renunclil mt('r-
departamento deComayagua. ! Tegudgalpa, IJicienwre 23 de 18i9. puesta por el Seilor Zúniga; ¡ 

HRERRA.-Acuerdos en que se nombran los coman· Vista la solicitud de Don :Uanue~ :Yaría 
1 

2. 0-Escita.r á la Suprema Corte de Justicia 
dantes locales de los Círculos de Trinidad, San Pe- Chinchía, i los dooumentos q~ en, debida for-.! de la Se<:cion de Comay'\,aua para lafonnacion cho Sula i Q~, en el departamento de Santa I 
&rbara. ma acompaila, para que se le rehabilite en e de nueva terna de personas idóneas para el 

goc-e de los derechos de ciudadano que perdió desempeilo de la Judicatura de 1." Instancia 
~ES=TE=RI=O=R=.=--Co==:rrespo==n=d=enc=i=as=d=e=~=~=u=eva=Y=o=r=k.== por haber sido procesado i sentenciado á dos indicada-Comuníquese i rejístrese. 

meses de prision por el delito de contraban- Rubricado por el Senor Presidente. 
GOBERNACION. 

-----------------------------
.Acuerdo en que se reluilJi.lif.a á Do-n, .Andrés 

4karadQ en los dereclws de dudadaM. 

SBCBETARll. JENERAL DEL GoBIER..-..o DE u 
REPtBLICA.. 

Tegucigalpa, DiciemJJ.re 23 de 1879. 

Vista la S()licitud, i examinados los docu
mentos que á ella acompafia Don .Andrés .Al
Tara.iW, para que se le rehabilite en el ejercicio 
de sus derechos políticos que perdió por. haber 
{)()metido el delito de contrabando, el Presi
dente 

.4-CUERDA: 

Que el antedicho Seilor .Alvarado melva al 
ejercicio de sus derechos políticos.--'-Comuní
quese i rejístrese. 

Rubricado por el Seilor Presidente. 

Rosa. 

Acuerdo en que se 1·ekabilif.a á Do-n Eusta
quw RQSa en los dereckos de ciudadaM. 

SECRETARÜ JENElU.L DEL GOBIERNO DE LA. 

REPÚBLICA. 

Tegucigalpa, DiciemJJre 23 de 1879. 
. Habiendo Solicitado Don Eustaquio Rosa 

1a rehabilitacion en sus derechos políticos que 
_wdió por el delito de contrabando¡ i llaoien-

do, el Presidente 

ACL'ERD.o\.: 

Rehabilitar en sus derechos políticos al e.s
presado Senor Chinchía; i que este acuerdo 
se publique en el periódico oficial para que 
surta sus efectos.-Comuníquese i rejístre...<::e. 

Rubricado por el Senor Presidente. 

Rosa. 

Acuerdo e-~t que se 'IU>mbra Juez de 1.• Instan
cia del Departa•me-nto de Olancho al Lic.encia

do Don J/áxim,Q Gal'tez. 

SECBETARÜ JE!\ERA.L DEL GOBIERNO DE LA. 

REPÚBLICA. 

Acuerdo en que se notrtlna Juez de l." bz.s..
tancia del Departamento de El Paraíso. 

SECRETARÍA JENElU.L DEL GOBIERNO DE U 
REPÚBLICA. 

Tegucigalpa, Enero 19 de 1880. 
Siendo necesario nombrar la persona que 

desempeile la judicatura de l. a Instancia del 
Departamento de· El Paraíso, por haber ter
minado el periodo Constitucional el Juez qne 
sirve aquel dea.--tino, i en oonsideracion á w 
aptitudes del Licenciado Don Francisco Diaz, 
el Presidente 

ACUERDA: 
Tegucigalp(t, E1UJrfl 7 de 1880. Rubriearlo Juez de l."' Instancia del indica-

Vista la terna de individuos que la Snpre- do· Departamento de El Par-aiso.-Comnní
ma C-orte d-.Justicia de esta Seccion ha remi- que5e i rejístrese. 
tido al Gobierno para que se nombre Juez de Rubricado por el Scfior Presidente. 
1.'" Instancia del_Departamento de Olancho; i 
encontrando en el Licenciado Don Máximo 
Galvez, las condiciones deseables llllra el des
empeilo de aquel destino, el Presidente 

\ 

ACI:'EB.D.\: 

Nombrar al ~--prosado Seilor Galvez Juez de 
l." Instancia del Departamento de Olancho.
Comuníquese i rejístrese.. 

Rubricado por el Senor Presidente. 

R<Jsa. 

Rosa. 

FOMENTO. 

SECCION TERCERA-

De W8 T~~de 86n1Íci0. 

Art... 53.--Son telegrámas de servicio los 
referentes al órden, estado i OODBerTacion de 
las lin~ m~t<"riíl~ ~. 1 i l~ ~8Ü!'J~ cl ¡1¡-



2 REPUBLIC.A. DE H0~"1JC"RAS. 

d '"" ~ · · 6> • l 1 Ie~:.ficos l'.er:. por Ofict·n·'~, de manern que se cina telegráfica deberán ir firmados por la per-reglo e .t.<>S vuclna.:; 1 runcwncs ue os ero- 6 .... - .. ""' 
1 l 'fi lle•e nua ~"rie par-.1 eon cada Oficina corres- sona que hace b comuni<:11cion. Si el que lo;; pleados de" r-amo te egra co. .. ~ 1 

L l d · · ...r.. pon~·,], empez·~ndo el d; .• de cada mes cou d lle>a no es !a persona qnc los firma e portador Art. 54.- os te egram&S e serncw SC¡an """ ... ... 

dirijidos por ó pam e 1rec :or, os nspoc o- ....... ;.~ .,.. l D. t 1 I t nn' '""ero 1. ~-o '"' cobr-.1rii por la ci:fr-d c1ue es- de ellos debe firmar a! pié, espresando qU<.! lo;; 
l · 1 ¡ 1 T 1 fl t ,.,,._ese la numer'"'I·ou de un telegrama. lleva oor rooomendudon del firmante. En ca-res departamcnta es 1 oc-a e;;, os e egr-..t_s.as 1: _ ....... ~ ~ 

¡ Celador~. Art. 6;i.-L:l.S cifrns numéricas qnc con ten- so de que no st'pa. firmar el Telegrafist3 res-
.A.rt. 55.-Lo.:; telegramas pa...."tlcnlares ó ga el cuerpo de un telegrama, deberán espre- pecti>o po~drá al pié del despacho constanci:t 

pri'"ados del Director, Inspectores departa- sarse en ¡)alabras i tambien en números así: de esto. 
mentales í locales, Telegrafistas i Celadores se t·einte i cinco, 25; ocho, S peso.:;. Se cobraL"á .Art. 74.-Todo despacho que se reciba en 

considerar-an siempre de sen-icio, i en conse- por el número necesario de palabras para. es~ una Oficina será autorizado coula firma del re~-
cuencía estarán exentos de porte. presar las cantidades, i no por el número de pecti\"o Telegrafista, ántes de remitirlo al inte-

CAPITCLO Y. las cifr-.lS. Veintitres es una sola palabra, pe- resado, poniendo la hora en que se rt:cibc, i las 
JJe l~l Tarifa í pago de Te~granuu. pero diez i seis i treinta i dos son tres pala! palabras es auténtico. 

S O P E bras, respecti\"ament.e. ¡ Art. 75.-Lo.s Telegafistas, al remitir al Di-ECCI :s" Rnr RA. 

Art. 56.-El \"lllor que_debe pagarse por los Art. 66.-En los c."lsos escepcionales en que rectordcTelégrafossuestadomensualdeingre~ 
despachos telelegrúficos es el que sigue: no haya de venta estampillas ó sellos posta-, sos i egresos, le darán cuenta d~ !as sumao: de di-
Por C:lda diez p~ahbras ó fraccion de este nú- les, los Telegtafistas admiü~·án el, pago de _los nero que, po:: falta de e.;;tampil~as ó de sello~ 

mero que ~trasmitan de una á otra Oficina partes en dinero; pero esto lo haran constan- postales, rec1ban en casos eseepcwnales en pago 
de la República ................. :25 cts., do1es la carencia de sellos por comnn1cácion de porte~. OAPITrLO YII. 

Por cada cinco palabras adicionales ó . del ajente encargado de espenderlos. En el . . . 
"-· · d --t ' · 12' 1 supuP;:to indicado los Telegrafistas nondr:í.n ¡ DupoMcwne.~ pen,(tle.~ . .... n•CCJOU e e::s e numero......... -:r . . ,~ :::. !' 

Por cada diez palabras ó fr-.u:cion de una nota en d despacho telegráfico, haci~ndo j SEccwx PRDJE!U.. 

este número, trasmitidas á una Ofi- J constar que e~ inter~sado ha pagado sn po_rtc. 
1 
JJe lo~ daíio.~ que los particultere.~ caU8flll· rí la.~ 

cina de la República, en idioma es- ! Esta not:~. sera suscnta por e1 telegrafista 1 el¡ !mea.~ 1 de la., penaB eíl r¡ue 11u;u rren. 

tranjero ........................ 50 , 1 enteran te. · Art. ':"G.-Cometen una falü los incli-\"id1ws 
Por cada cinco palabr:l.S adicionales ó ) Art. 67.-Los legajos de tekgramas serán <J.l<e amanau bestias ú otra da::e de animales 

fraccion de este níunero, tr-.lSmiti- i prcseatado:> por los Telegrafistas á lo;; Ins:pec- en los postes del telégrafo. Por esra falta se 
das en idioma estranjero .......... 25 , 1 to::es que Yisiten lo.s Ofieinas, para el único e- ·les aplic,mi económicamente, por b autoridad 

.A.rt. 5~.-Por_Ios des?a~hos que se dirijan fec~o ~e:qn~ examinen _si ~os ~E-llo~ e~tá~1 ,ad~ 1 judic-ial ante quie~ :::~compruebe el bt:cho_, _u-
á :a~ Oficm:1s de ,!as Repu_bhca.;; _de, Centro-A-¡ h_e~~do~ a lo, tel:grama~. S! e~Ln a~U!aao~ .. 1 ~ na mult~ de uno;t d;ez pBsos, segun !a.:; cn·
mt-nca ¡:e cob!·an:. el preco est!pulado en las s1 su "l"a!or corre"ponde al porte cob.ado. cunstanctas mas o menos agra\"antes del caso. 
con\"encione.:; telegr:í.ficas celebradas con el Go- Ar::. 68.-Estar{m exentos del pago de por- Por falta de pago se sustituirá la mult3 por 
bierno de estu República. te: primero, los te1C'g;.·amas oficia!e.:;; segundo, tantos dias de prision cuantos sean los pesos 

SEcc!ox SEm:-:s-D~\. los telegramas pa:rtic:1larcs dd Presidente de que dejen de satisfacerse. 

Del pago dr: Telegramas. ¡la ~pública i Seéret.!:i~s de Estado: i tercero, ¡ Art. 17.-Los indi>idn.os que, en las i;ue-
Art. 58.-El Gobierno hará. formar esta m- los telegr-amas de serncw. _ ¡ ma.s que cada ano se hacen en los <:c1mpos par-a. 

pillas, tclegráfic~: pura el pago de desp~ch?s 1 CAPIT~LO_ ' L ¡ p~eparar las ~iembr~, ó con otro vbjeto, no tu-
telegraficos. )-{¡entr-.JS se forman, el preciO Ue ¡ SECCIO~ C); IC.1_- 1 neren el cmdado ac presenar del fuego Jo,¡ 

los telegr-amas se pagará, precisamente, con¡ . De la Con_t~óilidad. . . 1 post.es del t:l~grafo, cometerán una _faita_gr-~-
sellos postales. : Art. 69.-La <:ontab1hdad ue las oficmas re-· ve, 1 les sera 1mpuests por la autor1dad JUdl-

Art. 59.-Los Adnünistr-a.dores de Renta:>) legr..tíicas se lle>ará en un libN rayado con cial ante quien .:;e compruebe el hecho, una 
cuidarán de proveer de sellos postales á sus! dinsiones >erti<:u.les para ocho columna.s, des- multa de cinco á diez pesos por cada po.ste que 
~--pecti>os ajentes encargados de la '"enta de tinadas á descubrir, ton la primera, el mes; en la se queme. Por f<:J.lta de ¡)ago, Ja multa .ser:! 
~pecies fiscales. Los Administradores :>.tende- segunda, el dia: en la tercera, el número dell susiituída. con tantos días de prision, cuant:o;; 
rán á que en todo lHgar donde h:~ya Oficina telegr-.1ma; en la cuarta, el nombre i apellido j sean los pesos que dejaren de satisfacerse. De 
exista ¡;uficiente cantidad de sellos postales á 

1 

del que lo remite i el de ~1qnc-l á 9.uien se dirijo; esta pena se eximirán los indi'"iduos que pro
fin de que los p:u-+...i<:nlares siempre puedan pa- en la quinta, laoficinacorresponsal;enbsexta, 1!haren haber tomado todas las precauciones pa-
gar con sellos el \"alor de sus telegr-..tllf<l~. el derecho de porte cobrado; en la sétima, el si bies para e>itar elincendio de los postes. 

Art. 60.-Presentado un telegrama i cono" número de palabras i en la octaT"a, el total de¡ Art. ~'S.-Los indinduos que arrojaren pie
cido el número de pala~nlS d~ qu~ S<:' compon- lo~ portes d~spaehados en el dia. Se lle>ar.t l dr-.l.:l ú otros _objet<Js para i~utilizar los aisla
ga, el Telegrafista mamfe~tam al mteresado el uno de estos hbros pam los telegrama,s despa-! dores de las lmea.s, cometeran una falta graw, 
valor del porte, ·con indícacion de qne se le chados i otro par-a los recibidos. i seráii penados por la autoridad judicial que 
(;()nsigne en sellos postales que adherirá inme~ Art. 70.-Con aprobacion del Gobierno, el conozca del he.::ho, con una multa de uno á 
diatamente al telegr-ama, i que anulará á prc- Director de Telégrafos nombrará un Tenedor cinco pesos, la c

1
ue por faltu de pago, será sus-

sencía del enteran te. de libros que lleve.en la Oficina de la capital la tituida con los cquiT"alentc~ días de prision. 
Art. 61.-El dueño de un despacho tele- contabilidad central del ramo. Arl. 79.-Los individuos que cortaren los 

gráfico podrá remitirlo á la Oficina con el nú- Art. 71.-Al fin de c.ada año económico los postes ó el alambre de las líneas cometerán un 
mero de sellos postales ·correspondiente á su Telegr-afistas remitirán al Director de Telégr-a- dclit<>, i serán penado.:; por la autoridad que 
valor, ya adheridos al despacho. Si no hu- fos los libros orijinales de despMho~ tr-.1smitidos conozca del hecho,· con una multa de cíncuen
biere equivocacion en el pago, el Telegr-afista i recibidos, á fin de c¡ue e.:;re los presente con su ta á. cien pesos, i ademas con uno á seis meses 
dará curso al telegrama, pero anulando siempre cuenta anual á la Oficina J ener-.ll de Cuentas. de prisian, segñn sean las circunstancias mas 
i préviamente los sellos. Art. 72.-Al recibir nn telegrama, el primer ó ménos <lo"''"avantes. La falta de pago de 1t 

.Art. 62-En cada telegrama se ~""Illitir-á. cuidado del Telegrafi.st3 seci contar las palabras multa se sustituirá con tantos dias de prision, 
el número de él, la. cifra de la fecha, la hora del c-ontenido, con el objet:o de -ver si el número cuantos sean los pesos que hayan. dejado de pa
en que se despacha, i desp~ de la fi.rma el nú- de ellas corresponde con el que se dá despues ga.rse. 
mero de palabras que contenga. de la firma; i si no coincidiere se lo hará notar .Art. 80.-El producto de las espresadaa 

Art. 63.-No se cobrará por las palabras i al Telegrafista que lo trasmitió, i no dará cur- multas lo ingresará la autoridad que las impon
cifras que espresen la proced~ncia, diroocion. so al telegrama hasta que se haya rectüicado la ga i haga efectivas á la resper:tiva Tesorería 

fecha, hora i firma de los ~as. equivocacion. · municipal Dicho producto ser-á un .fondo 
.Art. 64.-La numeraci~ de los partes~ te- A:rt. 73.-Los despachos llevados á una ofi- destinado á la instrn.ccion pública. 
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l 

SEccros SEGt:"NDA. .Arl. 88.-Los instigadores i cómplices en 1 sion del cabildo de la. Villa de Pespire, i ha-
De las falta.~ i delitos de los emplefu!()s del Telé- la co~ision de los deli~ enunciados, sufrirán b~éndose so~itado para ~objeto la cooper-a

grajo, t de las pena3 m que Z1lC1Lrren. . . la m~tna pena en que_ mcnrren los au:ores. j c1oií del Gobierno, el Pre&dente 
.Arl. 81.-Las faltas le'\"es que en el sex:nc1o ~t. 89.-Los particulares que falsifiquen,· ACt:"ERDA: 

cometan les Telegrafis"..as serán c-astigadas por supongan ó modifiquen n:laliciosamente un te-1 Establ 1 . ·to d 1 .,. I 
1 D:-~....- d l . l . dr' a· 1 ·-~-.<: d , . d . ecer e lmpue::; e un rea • p.o. e e u=•Or e ramo, qmen es 1m pon a 1rec- -Ceo-rama, SUJ.J.U<Ln e uno a seiS meses e pn- 1 té . d .. · ~~.:J-- nl 11 tam ' ed" d 1 · d 1 • f L. • . d } d }" ¡ riDlllO C Un auO, por o;.;a.u<o m a (1Ue . e>~ ente, o por m 10 e os Illi.-pectore.s epar-

1 
Sion, ~crnn ueren ms clrc<Instancla.s e e 1-, , r _ B ·, la d di h p · 

_.__ 1 n1·. • .· --.:3 ••• : 1 . ¡carga a .LJ<> rea o saque e e o uerto. tamen~.a.~es. m r.a.:; proporc10~ a a entJ- to. E te · t , b ad el G d d · . · , . . s tmpues o ser-a co n o por uar a e dad de la falta. Art. 90.-En todo caso. antes de rmponer- •.,.. ~ B . 1 "ti , t . __.....__ 1 +-n T ~-
1 

. : _ - _ . , • 1 .1.0 rea, qruen o rem1 ra. nm.,.,Ha meno.<o, Art. 82.- ~faltas gra>es que en e sem- se una pena a !o, Telegmfista.s, 1 deruas em-
1 

t. ta.. , la M · · l"d d , . . . con su respec 1'\"a cuen a · nmc1pa 1 a ·cio cometan los Telegrafistas serán penadas por ple:W.os seran otdos 1 atendidos todos sus des- d p . , fin d · od t . e esp1re, a e que su pr uc o se m-
el Director de Telégrafos, ó por los Inspectores cargos. >ierta en los trabajos del referido edificio.-
·departamentales, con la suspension ó destitn- A.."t. 91.-El Director de Telégr-.úos i los Comuníquese i rejístrese. 
cion de empleo,- i -á esto podrá· agregarse, Inspectores departamentales tendrán particu- Rubricado por el ~fior Presidente. 
-<:nando hubiere circunstancias mui ~o-ra van tes, lar cuidado de hacer presente á ·los Telegra- 1 
la declaratoria de inhabilidad absolut~ para fistas i Celadores la responsabilidad que con
volver á ejercer elca.rgo de Telegrafista. traen, i de esplicarles minuciosamente las dis-

Arl. 83.-El Director de Telégrafos, en el posiciones penales de este Reglamento. 
-HACIENDA. 

Rosa. 

reglamento de réjimen interior de las Oficinas, Dado en Tegucigalpa, en la casa de Gobier- ~~c-uerdo en que se nrtmbra á Don Manuel Pe
-determinará c.-on las debidas precision i clari- no, á los diez i nne.-e días del mes de Diciem- rez Adm-inútrtulor de Renta.-s del Departamen-
-dad, las faltas le>es i gra•es de que sean res- bre de 187!). to de Comayagua. 
ponsables los Telegrafistas, lo mismo que las )[ARCO A. SoTO. 1 SECRET.un~ .TEXERAL DEL GoBIERXO DE LA 
circunstancias que las agrawn ó at~núen. '! J.~l Secretario .Jeneral, ,. REPtBLICA. 

Art. 84.-Cometen un delito los Telegrafista:: RA){O:s- RosA. Tegucigalpa, Diciemqre 18 de 1879. 
(J.Ue den noticia ó publicidad del contenido de 

1

¡ I por di.,,osicion del Señor Presidenk im-,1 
o· d . 1 · 

1 l fi 
. . , . , ·-r~ · ' ,-:>ren o Justos os motrvos en que se ano\a os te egr-dlllas o Ciales. r·arti.culares o de sern.- prímase 1 fH' bTioueso D e 1" ,- 1 l . l i i .d · · , - "b s· · .. " · '" R on ·:1 ncto a enzue.a para renunCiar a __ --c1o que trasmlt:l.ll o rec1 an. 1 comumcaren 1 OS.\. 1 • • • , R d 

1 
D ta -'e , al 1 ·d d 1 • mmlstntcton c.e entas e epar mento u a_. gnna persona e c.-onrem o e un_ telegra- l Ir e . <r 1 Pr -·a, _ -" . 1 l D" .. d T 1' af l d .. ! :¡ , ¡· . . T,- omava'='ua. e. e::;l ._.ntc ma. ouc1a , e rre<:wr e e egn os os esn- ¡ A cuera-o en que se pone a 1czl!u-ur~2 un .-a- • . -

tuirá de su empleo, con declaratoria de inhabili- ·por Ganadero ;x:-ra que con regularidad haga ACL"ERDA: 
-dad para ei semcio, i además los pondrá á la el comercio fe ganado entre Jos. :~ter:os rle la l. 0:-Admitir la renuncia interpuesta por el 
d. . . d 1 to "d"-" . di . 1 1 Co-~ta del .\orle de el5ta Reyubhcr" 1 zo,.. merca- S ~ y 1 1 , , d 1 , . 1 ~'poSICIOn e .r. au n au JU e1a , .~ que en dos de Cuba. ~~r. a enzue"a, cw.n 01~ ~as gracias por os 
'\"ista de las circunstancias del hecho, les impon-.· sernClos que ha prestado; I 
drá de uno á SE:'is meses de prisión. Si comn-1 SECRET.\RH JEsEltiL DEL GOBIERxo DE LA 2. 0-Que Don Manuel Perez se encargue, in-
nicaren, el cont~nido de _un_ telegr-ama partic!l~ ¡ REPtBLICA. 1 terinan:ente, ~e ~;.sempeñar aquel destino.-
lar, seran t&mbten destltmdos de su empleo 1 r 1. . l E 2 d 18"0 Comun1quese 1 reJistre.se. . ' , eguctga :pa, nero ~ o • t · • • además penados por la autoridad con quince¡ . 

1 

Rubr1cado por el Sefior Presidente. 
~as á u~ mes d~ prision, segun las circunstan- ¡ Cons1der~lo: que el Soberano C?~greso en Rosa. 
c1as. S1 comurucaren el contenido de un te-~ d~reto de:,- de :M_arzo _del afio pro:timo _:m: 
legrama de semcio, el Director les impondrá tenor f~nlw al EJCCUÜYO para contratar o 
una multa de cinco á >einte i cin<:-o. pesos, se-¡ snb•e_nciO~ar Vap?res g-anader~s que con re-

GUERRA. 
l .,,.,dad t d los ~~·,do" de Acuerdos en que !le Mmbran los Comandante$ ¡ron la !!T'.tYedad de las circunstancias. gn ...._, · 1 garan Ia con uzcan · sauá. "' z 1._ :1. lo ~- d , , . · .e '=' 1· R , bl. , 1 cad d 1 ..__ · · oca.., <-«> s ()zrculos e '1 rtnidad, San Pe-Art. 85.-Cometen un delito los Telegr-.úis- a ep~ ICa a os roer ·· os e e~·,-...uJero; : drrt Sula i Quim'i$tan, en el Departamento de 

tasque supongan ó falsifiquen partes ó despa- Considerando: que es de. su~a Importancia Santa Bárbara. . 
-chos te]e!n"áficos. Si la falsifica<:ion fuere de obtener ese rE:'sultado que 1mphca pa.~ el co-¡ · _ . 
telegram~ oficiales serán penados con la desti- mercio del país po~iti-.:os beneficio8; por tan- SEcRETARÍA JE:XEJU.L DEL QQBIERNO DE u 
tncion de su empleo, con declaratoria de i~abi- to, el Presiden k 1 REPtBLICA. 
lidad absoluta, i además, con seis meses á un ACt:"ERDA: 1 Tegucigalpa, Enero 19 de 1880 • 
.año· de prision, segun fuere la gravedad de 1 o S 1 cr :~.:J . , 't , 'bli ¡' Debiend<? nombrarse un Comandante local 
1 . . d 1 1" s· 1 . . - e pone e ne.,OC>a-UO e::-pues o a pu - l . , nl d T . "dad as circunstancias e de Ito. 1 a falsdicacion 1. . ,.;.. • . . · · en e nuevo circ o e rmi , creado en el 
.L. d 1 . ni ' · ca lClo.a<;IOn; I 1 D . t d S B' "--- . . .~.uere e te egramas partw ares seran destl- 2 " El a· b" . . d : ... . _ . eparlillllen o e anta arJRU<~o; 1 enconuan-"d d l ... ~-:---: . - o 1erno acor ara >en .... Ja.s t exen- d 1 C .ta D C . . O l tm os e su emp eo, 1 Su.uli"-·n de tres á seis . f d 1 . di .d b . 1 o en e api n on a::.J.mrro rellana as 
meses de presidio, segun la.s circunstancias·, i si CIOI?-es en a'\"d~r. e os m ~ u os q~~~ ~JO ._a_: cualidades neeesarias para desempefiar satis-. . . - . . meJores con 1c1ones. se compromewut a es~ . . . h falsificaciOn fuere de telegramas de sernc1o bl V :;t . h 1 t áfi factonamente aquel destmo, el PresidentE:' . . . . ecer apores gan¡w.eros que agan e r co 
serán destltmdos de sn empleo. : penados con t 1 . d 1 .... - rt d ~-- R 'bli ACUERDA· · . . · en re os puert~s .e ~,o e e es.... epu -¡ · 
uno á ~es meses de pnswn, segun la gra'\"E:d.ad ca i los mercados de Cuba.-Comnníquese i l ~~mbrarlo Comandante lo~ del círculo de 
del delito.. . rejístrese. · j Tnmda-d, con el sueldo de tremta pesos men-

Art. 86.-Cometen dehto los Telegrafistas . , . . . suales.-Comuníquese i rijístrese. 
<~ue rompan inutilicen ó modifiquen en. sus Rubrlcad.Jtpor el Señor Presidente. 1 R b "cad 1 S p "d '1 , · u n o por e efior resi ente. 
términos los despachos telegr-áficos que trasmi- Rosa. 

1

1 Ro • sa. tan.ó las copias de los telegramas que reciban. 
Por este delito serán destituidos de su empleo 
<:On declaratoria de inhe.bilidad para >olver á 
-servirlo, i además snirinín de uno á. seis meses 
de prision, segun sea la gravedad de las cir
elUlSta.ncias del caso. 

Art. 87.-Los Celadores qne abusando de 
w puesto, dden ó a.l'Tllinen las lineas, serán 
-distitnidos de su. empleo, i además se les im
pondrá de uno á tres meses de prision. 

Acuerdo en qu~ se establece un impuesto por 
cada mula que traiga carga de la Brea, ron. el ob
"eto de destinar su producto para la rondusüm 

SECRET3.RÍA JE!.""ERAL DEL GoBIERNO. DE LA 
REPÚBLICA. 

Tegucigtdpa, Enero 19 tk 1879. tUl CalJiUJq de la Villa de Pt-spire. 
En atencion al buen serviciopúblieo, i á las 

SECREr..uúA. JE..~ DEL ~BIERNO Dl! u buenas cualidades del Capitan Don Luciano 
REP-tBuc.L Rodrignez, el Presidente 

T~olpa, Diciemlwe 20 de 18'19. ACUEBDA.: 

Sienqo de con-veniencia pñblica_ )a conclu- . Nombrarle Comandante loeal del ci-rculo de-



REPUBLICA DE HO~"'"DUR.A,S. 

· 1 d 1 Prí ino-lés Sir John Hankshaw, i los conocidos fu-
San Pedro Sula. con el sueldo de treinta pe-1 una tentatil"a Í!JÚtil .. ~~~ ladviMda e ponr- J·e~ieros franceses Wyse i Reclu, S<'. . · , . .. . ci Dolgoronk1, Gouerllil<.lOr e · oscow, . 1 h 
$GS men.sua.les.-Comumquese 1. reJlsuese. !. mpeed

1
•
0 

de la c:xplosion de un petardo ... Se. di- -Tan luego como ~ companm ~~er1cana a-
Se p d re >"el obtenido del Gobterno de '!.'; war~"'tla las. Rubricado por el , nor resi en • ! ce que el Czar ha no~brado una comiSion Im- éoncesiones oue desea, voh-erá {l N_ueva York 

Rosa. ¡ perial pa:a. que _informe acerca de las refor- 1 d . 
1 
mas admimstratr>as. . para estender el aeta e mcorporacwn <JEe pro-. 

• . , _ ! -Lls noticias de la .. capital de )féjwo, po~ bablemente aprobará la lejisletura del stado. 
Sl!CB.E'URI.!. J:EXEB..A.~ DEL GoBIER:SO DE LA j vía del telégrafo de la- Habana, llegan al 1;:, -La Ci'tmara de Representantes ha nom-· 

REPrBLICA. ¡del corriente. Se cree que el Congre~ n? ha- brado la comision que ha de estudiar los d~u-_ 
Trn1u:irralfll7, Enero 19 de 1880. 1 rá nada ¡)ara fomentar las comum_cac1ones mentos que sobre el l?ro~·ecto de un ~at:. á. 
·~ ~ r- E . .3 r d El través del Istmo existen en la Secretana de 

• • _;¡___ d l ' 1 ferro-carrileras con los st~os-u m os. " d e . . t. Habiendo fallecido el Comanwwte e c1r- J 1 :M Leon se ha pronunciado en Estado. Los miembros e la omtston aúnn-
cnlo de Quimistan, i enc~ntr-cllldo en e~ ?api- l:B* Cahl¿:ia i sitió~ la Paz, pero i~é der- dan en las ideas que sost~n·o el Jeneral Burn: 
tan Don Fr-ancisco Rodnguez las condiClOnes rotado por el Jenernl_ Carbó. Las mm~ del side al defenqer en el ~nado su proyector 
necesarias par-~ el buen desempeilo de :>.iJUel distrito. de Sie_rr-3 )lo Jada no superan a las propoFiicion en apoyo de la doctrina de )~onroe_ -• z -Las Córtes españolas han suspendido sus 
destino el Presidente de Chihnahuai acatec.ts. d ~,;;1·ones hasta ellO de Enero. La lei de abo-_ ' -La atencion del Congreso de l~s Es~ os- =--= 

ACCERD,%.: 'Cnidos se ·concreta especialmente a cuesti?nes Jion aprobada· en el Senado dispone la emancl-
Nombr-.>.-r al espresa.do Seflor Rodr:igncz Co- de interés doméstico, sobre todo respecto a los pacion gradual de las escla>os de Cuba e?· 

ll d l T · 1 1 o-al 1886, 87 i 88, despues de ocho años de sern--mandante local del círculo de Qnimistan, con bi et~s e esoro 1 su >a or e'=' · . . · · 1 b · f d il . . _ _ , . , ._ -Se va á presentar una propos!CIOn para dumbre pronswna aJO s_us an tguos . ue os.. 
el sueldo de tremta pe:;o::. men::;uale~.-Comu incorporar la éompailía _que ha, d~ ·entender Los Dipu~ado~ d~ I,as A.nüllas de~laran que la· 
níquese i rejístrese. 1 de la cnestion del canal mteroceamco. leí no sabsfar-J. m a los dneilos m á los escla-. 

Rubricado por el Se1lor Pr~idente. • vos. La lei fué aprobada en el Senado por 
Rosa. ; Se-zc York, Diciembre 20 de 1879. 134 >otos contra 14. Los Jenerales :Martinez 

=================~ 1 Se asegur-a de buena fuente que el C~:l~ _de Campos, J ovellar i Concha, i el resto de los 
Rusia ha decidido conceder á. l?s mm~IC:IPI.?S Senadores cubanos. se absttnieron de >otar. 

EXTERIOR. de todas las ciudades de Polonia el pnVIleJlO -Dice el Times.de Lóndres que si el Presi-
- _ . . , 
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_ ! de emplear el idioma polaco en las sesiones, dente Gréw rechaza el Gabinete ó el progra-
.;.\elc J ork, DteJ-rrrtbre 19 Cte ¡ á contar desde el 1. o de Enero entrante. ma de M de Frevcinet, lo único que le queda 

Con el nombre de Telw.antepec In ter Ocean' -Los Debates de París publican una nota se- es llamar á. )L Jules Simon i disolver las Cá
Railroad Oompany, se ha organi~ado en :!\ew mi-o~cial en que se ~a_nifie_sta que nada se ha maras. Segun despachos de París, todos los 
York una sociedad para con.strmr un ferro- decidido acere--el deD.hmsteno, *:scepto que ha- periódicos recomiendan la formacion de un 
carril á tra>és del·istmo de Tehnantepec. El rá dimision despues de que se c1en-e la presen- )finisterio Gambetta. Se esper-a que Y. de 
capital para llevar ~ efecto esta obr-a. es de te sesion de las Cámar-as. . Freycinet presente pronto al Presidente Gré-
$10 000 000 habiéndose depositado. como ga- Se cree que si se confia á M. de Freycmet n una lista de nue>os Ministros. 
rantia '$100 000 en manos del GÓbierno de el encaro-o de formar un nue'l"o Gabinete, Ue- ·-La guerra del .Afgh.anistan >a tomando 
Méji~. Sedun los términos del contr-~to, es- 2'8-rá á f~rma:r uno imbuido con el espíritu del un a::.--pecto grave é inesperado desde el mo
ta nueva ví~ deberá quedar terminada en ·el Gobierno, i que descansando en el apoyo de la mento que los natur-.¡les han dado á la gnerr-4 
plazo de tres aílos. Ya se han embarcado mayoría de la izquierda, podrá resolver las 1 el carácter de relijiosa i la ha~ declarado san~ 
provisiones i material de con.struccion, i ha cuestiones pendientes. -De San Thomas anuncian con fecha del 
salido una comision de injenieros ·par-a dicho -En :Madrid se han hecho l"arios arrestos 23 que habian lle~do de Barcelona, Venezuela,. 
país. por gritos sediciosos. el Cónsul de los l!i. 'C. en la Gnayra í un ciu-

-La. sociedad Jeográ.fica de New York, Con motivo de las serenatas dadas en Bar- dadano americano establecido en esa Repúbli-
discut;e tambien _la C_!lestion del canal in ter- celo na i V alladol_id á los cq_~sules ~ceses por ~; i dicen. que la b~nd~r-a a~ericana ha. sido. 
oceánico. La discnswn ha versado sobre las los socorros ennados por~ Francia, á conse- msultada 1 que landa 1 hacienda de los cmda.-. 
ventajas que el trayecto de Canal por Nicara- cucncia de las inundaciones de Murcia, hubo danos americanos &-tán en peligro. Piden que
~ tiene sobre el de Panamá, i en sentir del demostraciones en fal"orde la República. Pa- se envíe un buque de guerra. 
mjeniero Senor M~oca.l, que se h~aba pre- ra impedir su repe~cion e~ Madri~, ~1 Seftor -Disminuye la simpatía p~b~ca manifesta-. 
~Jite, son muchas 1 de mucha cons1derac1on. Cánol"as del Castillo, pnmer Mmtstro, ha da por el Czar despues del últrmo atentado
El costo total de la obra lo calcula dicho Se- prohibido tenga efecto la serenata que se iba (:-ontr-cl su vida. Esto es debido al disgusto 
Dor en $65.000,000. á da.r al Embajador francés. que producen las medidas reaccionarias del 

-El Ca.pitan Bed:ford Pim, que perteneció Las Cortes espanolas cerrarán sus sesiones Gobierno. 
3 la :Marina Real inglesa i es ahora miembro el día de hoi hasta pasados veinte i dos días. -El puerto de !quique ha sido abierto al 
del Parlamento, dió ayer una conferencia en El déficit del presupuesto de Cuba en el ano comercio. El Presidente del Perú marcha
Lóndres sobre el asunto del canal interoceáni- actrut.l se calcula en $8.000.000; sin contar las con una fuerza sobre Lima, en ~ra de que. 
oo, decidiéndose por la vía de Nicaragua, p&- pérdidas de la nueva insurreccion que se cal- los chilenos ataquen el Callao i la caqital. 
ro abogando por la vía de Pim á Realejo. culan en $800.000 mensuales. T •• 

-EI nuevo Gabinete espanollo componen -Reina una profunda miseria en la Silesia .lwew York, Dunembre 29 de 1879. 
los Senores Cánovas del Castillo, P.residente; superior, donde se calcula que hai mas de cíen En Francia se ha reconstituido un nuevo-
Senor Toreno, Relaciones Exteriores; Eche- mil personas completamente privadas de re- Gabinete en la forma siguiente: M. de Frey-
verría, Guerra; almirante Polo, Marina; Bu- cursos. cinet, Presidente del Consejo de Ministros i · 
gall.a.l, de Justicia; Romero Robledo, Gober- -De Londres comunican por el cable que un Ministro de Relaciones E:Iteriores; M. Lepers .. 
naeion; Lasala,, de Fome~to; E~duayen, Ul- químk"? inglés, Mr .. M~~r, ha descul;>ie~ del Interior i Culto; M. M3eanin, de Hacíen
tra.mar; Marques de Orono, Hae1enda. . el ·medio de convertn e~; dtamantes art1fic1a- da; Jeneral Farre. de la Guerra; Almirante-

El Senado espanol aprobó ayer las. cineo p~- les diferen~ formas de wbon. J aureghiberri, de Marina; M. J ules Fe:rry, de-
~eras seccio~es del proyec0 de le1_ de aboh- _-,.,Tew York Diciembre 27 de 1879 Instrnccion; M. Varroy, de Obras Públicas; 
cton de esclantud en ~uba. La pnme~ se<;- . . ' . . . Mr. Jirard, de Comercio; :M. Cocheri, de -cor-
cion dice: "La esclantnd queda abohda en Son mm contradictoriaS las noticias r&--pecto reos i Telégrafos, · 
Cuba de acuerdo con esta lei." El dia 23 al papel que el Jeneral Grant desempena en la El programa del nuevo Ministerio incluye. 
se cree que la lei será adoptada. Las Cortes cnestion del Canal interoceánico. o Nada hlli una. es tensa purificacion de funcionarios pú
<Jerrarán sus sesiones el 24 del corriente hasta decidido acerea de que acepte ó no la presiden- blicos, plena amnistía, la suspension del ca
ellO de Enero. · cia de la companía americana del Canal de rácter de perpetuidlld de los jueces, i una po-. 

-=-Se ha renovado la ~erra en e! Mgh.anis- Ni~o-ua. El Jeneral_ part~rá pr~n~to para lítiea decididamente ante--clerieal. 
tan; los .naturales se han tusurrec.c1onado con- Cuba, 1 se cree que contmnara su >ta)e al Its- M. Waddington rehusó aceptar el puesto de. 
tra las fuerzas inglesas de ocnpacion. El Je- mo, para donde ha salido Don Tomás de Fran- embajador en Inglaterra. 
neral Gongk se halla cercado en Jndgnlnk co, que va á conferenciar con el Gobierno de Le Temps a.seguraqae M. Gambeta tuvo una. 
por fuenas superiores. Nicafa¡,au& con motil"o de la cnestion del Ca- larga i cordial entrevista con el Presidente. 

-Se anuncian cambios en el Gabinete fran- nal, á fin de prepanu- el terreno para cuando lle- Grévy el dia de ayer. 4 

eh, i ~ ~ q_ne M. de ~reycinet será yri- gne allí el Sr. Injeniero Men~, que partirá El Mariscal Bazaine ha solicitado del Go-
mer Ministro, 1 '!'!· W ad~n ocupará · la en b~-.e. Ta.mbten se. annncta 1~ salida de bierno francés el permiso ara arre lar .. 1 ..... _ 
eartera de Relactones E:rleriores. M. Na.than Appleton 1 del coronel G. M. nos asuntos de fainilia }. - $ ""6li ... · 

-La policia rusa ha descubierto otra im- Jotten. . . en rancla, 1 su so cl--
prenta clandestina en &m Petersb~, de la -Ya deben haber desembarcado en el Istmo tud le ha Sido negada. 
41ue salian ~ sediciosos. Se l:ia hecho M. de Lesseps, eD. ~Ilion del oelébre Injeniero -:TIPQ6-::--a-.uu-~N:-A:-~I-o-~.u.,-~-AI.L2--J>-1I_LA._EST_A_CI_Q_~-


